
Código: 1081.02 
  
Sabaneta, Martes 12 de Septiembre de 2023 
 
Señor(a):
JUAN CARLOS SALAZAR NOREÑA
Secretario
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE FREDONIA
jcctofredo@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Asunto: Respuesta a la comunicación oficial con serie documental HISTORIAL VEHÍCULOS
PARTICULARES radicado CR2023022535 
 
Cordial saludo.
 
La Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, en atención a su
solicitud según Oficio N° 076-2018-00069-00, Radicado: 05282311200120220002900
fechado 24 de agosto del 2023, le informa que se ha LEVANTADO la INSCRIPCIÓN 
de la DEMANDA en el proceso Responsabilidad Civil Extra-contractual sobre el
vehículo de placas: SNZ891 donde actuaba como demandante JORGE LEONARDO
RENDON HENAO Identificado con C.C. 1027885473 y OTRO como demandado(a) el
(la) señor(a) BANCO DE OCCIDENTE Identificado con NIT 890300279-4 Y OTROS .
 
Cualquier información comunicarse al teléfono 4406803 extensión 2507 o al correo 
parqueautomotor@sabaneta.gov.co.
 
Atentamente,
 
 
 

 
Anexo: Certificado de Tradición y Libertad
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